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Definiciones:
La ética es una rama de la filosofía que se dedica a las cuestiones morales, estudia los actos libres, voluntarios imputables  al hombre, trata  de aclarar ante  todo que es la moral.
La deontología se conoce como la ética normativa y presenta una serie de principios y reglas de cumplimiento obligatorio, estudia los deberes de la actividad profesional, como la del abogado el médico ingeniero etc.
Moral  es un conjunto de normas valores ciencias aceptadas, en una sociedad que sirven de modelo de conducta y valoración para establecer lo que está bien o está mal.
Derecho es el conjunto de normas que permiten resolver los conflictos entre la sociedad.
Diferencias:
La diferencia de ética y moral
La moral está fundamentada por un conjunto de ideas y valores establecidas dentro una sociedad, es parte de la conducta humana a diferencia  la ética es el estudio  más amplio basado en análisis teóricos, científicos y racionales, la ética es la disciplina que reflexiona sobre esa conducta.
Diferencia entre ética y derecho 
La ética es el estudio más amplio basado en análisis teóricos científicos y racionales de la moral, y el derecho son las normas establecidas que sirven para regular la conducta de la sociedad.
Diferencia entre ética y deontología
La ética es el estudio más amplio basado en análisis teóricos científicos y racionales de la moral, y la deontología  es la normatividad de la ética que presenta una serie de principios y reglas de cumplimiento obligatorio.
Ejemplo de ética profesional 
El abogado debe ser honesto, correcto leal y reservado

Ejemplo de la moral
La moral de un mexicano le dicta que está bien pelear si alguien se relaciona son su mujer.
Ejemplo  de derecho
El derecho a la vida señalado en el art 4 de la constitución, toda persona tiene derecho a que se respete su vida, este derecho está protegido por la ley y en general a partir del momento de la concepción, nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

Ejemplo de deontología
El principal deber moral de un juez es la imparcialidad sin las cuales difícil la administración de justicia.









